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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 17 DE ABRIL DE.179S.

\

F :: ( ... , Buda 14 de Marzo. ; ; >
uéron muy exageradas las noticias de Turquía en orden á ías 

derrotas padecidas por las tropas de Baswan-Oglow, pues en el 
dia escriben que permanece en un estado tan temible como an
tes para la Piierta otomana, y los preparativos militares que 
disponen contra él los turcos prueban bastantemente que lio lo 
consideran como enteramente vencido. Ahora le suponen el in
tento de atravesar el Danubio, y sentar la guerra en Valaquia y 
Moldavia, en donde espera hallar muchos partidarios, sobre to
do entre los griegos , como también recibir refuerzos de paí
ses inmediatos. Pero lo cierto es que ni son fáciles de adivinar 
sus proyectos, ni se puede saber, su- verdadera situación. Aun
que á la verdad perdió algunas plazas de las que había ganado, 

i no padeció ¿rándes golpes al retirarse hácia Sophia, sin embar
go de que Kusseim Baxá hubo de cogerle por la retaguardia, 
de cuyo inminente peligro no pudo librarse sino retrocediendo 

i mas dé 40 leguas: Según los últimos avisos de Belgrado volvían 
á . infundir rezelos en aquella plaza las empresas que se supone 
está resuelto á intentar aquel arrojado caudillo, quien en sus ope
raciones sigue, según dicen, los consejos de un ingeniero fran
cés llamado Baunou.

- Para huir de los males que traen consigo estas disensiones 
públicas, siguen acogiéndose diariamente muchos turcos á dor
mimos del Emperador; y por esto quedan cada vez mas inde
fensos aquellos estados del Sultán. •-

JEn todo el Bannato se ha publicado la orden de levantar el 
número de gente que necesita para completarse el regimiento de 
Peterswáradin ,clqual está nombrado* para ir á Italia. Dé aquel 
país habían vuelto varias compáñías de Granitz: mas apenas lle- 
gáron áisus hogares, se proclamó un edicto mandando el alista-
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miento de tropas nuevas, ks~quales han de estar prontas á mar
char al primer aviso.

Victta ai de Marzo.
rícese que las credenciales que el General Bernadotte, Em- 

baxador de Francia, presento á Sv M.fné como Rey de Hun
gría y de Bohemia; y que no se verificará su entrada solemne 
eii la corte .hastu la conclusión de ia paz deFIriiperio. "

El Archiduque Cárlos salió de aquí el 16 para Praga, capi
tal de Bohemia, cuyos estados acaban de señalarle una pensión 
de 4o@ florines en agradecimiento á sus victorias, á las quales 
debe aquel Reyno la felicidad de no haber llegado á ser teatro 

.de la guerra. r‘- . : " .'v ’ • . 1 ‘ ; j-.:■-/>?, *
Ha despachado este gabinete un extraordinario con pliegos 

de suma importancia para el de Ñapóles.
Pe Leibach, en Carniola, salió el i o del corriente el General 

Vussakowich para el exército que se forma en el Tirol; el que se 
'halla ya en Bohemia se^ regula en 8og) combatientes.-Continúan 
desfilando tropas por Carinthia y el Tirol, que van á reforzar nues
tro exército de Italia. Se ha dado también orden para reparar las 
fortalezas de Pless y Theresienstadt. Todo esto da motivo á mu
chas conjeturas, como también los movimientos que se advier
ten enrías tropas de Italia. Hablase de un campamento'de: $o@ 
JiOmbres j (que ha de formarse en los contornos de Verona en to- 
do eLm.es próximo ; y añaden que en dicha ciudad se sentará el 
quarteLgenerál de nuestro- exército , que está ahora en Padua.

.. Rastadt 16 de Marzo. í
>£#;caba de reconocer el Congrego por Ministro sueco al Barca» 
-de .Bhdtí qup xepresentaá su jSpberanp. por la Pomerania añ- 
-teriojv c - • '•iup.r.ilibiMr vJ'-:.-y;- -■ r ■

,, (Quando resolvió el Congreso la cesión ;de da ~ izquierda* del 
Rhin con las condiciones ya referidas r recordó el Ministro del 
Austria, después dé -votar por ^a cesión,nque? ya por dds ve
ces había opinado-como :1a diputación de. gaxsoniayeú? orden 4 Iqs 
cesiones parciales, que podriairhacerse ^ y^que ademas Jas* habió 
aconsejado como un medio de poherdfih á iosmalesde laguerra; 
pidió luego, que se renovase enrtérminos expreíoi-la .observación 
4e que por orilla izquierda ?del Rhih no se eptenrdi^ ni compro- 
hendia sino loquetestá si triado enu ditáiaf íjnpr^ep-í iy d,ev ningún 
modp nada de lo qiiediay cén laderacho, todo loíqual# 'baxa* quaf- 
quief; nombre que i tuviere y ..se cans&w^rá?. para ^a¿l&áemania; ¿

se-
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seguida anadió: „Todo el mundo sabe lo que el Austria ha he^ : 
cho en esta guerra, lo que sin cesar ha solicitado y anunciado,, 
y lo que por desgracia ha sucedido. Demasiadamente justificará*- 
las resultas á la casa de Austria, la qualen todas las ocasiones- 
obró y se ha sacrificado por el Imperio y su constitución. En- 
efecto ha hecho ya el Austria grandes sacrificios con motivo de 
los acontecimientos desgraciados: ha empleado todos los recur
sos de sus vasallos y de sus estados para poder proporcionar las. 
negociaciones de la paz del Imperio; y todo hombre instruido 
quedará convencido fácilmente de: que si mediante todos los 
mencionados sacrificios no ha hecho mas el Austria hasta ahora, 
según la situación en que se hallaba el Imperio, y en que aun 
se halla parte de él, nó se puede á lo menos negar que durante 
ei díscurso de las ¡ actuales^ negociaciones nada ha omitido de- 
quanto podría acelerarlas: y que animada de un zelo verdade
ramente patriótico ,<h^ mirado como propios los intereses de sus 
co^bstados», principalmente los de aquellos que mientras duró la 
guerracurnpliéron siempre exacta y puntualmente sus obliga
ciones páf£ 'Conservar la constitución... .Finalmente , superfiuo 
seria.! répbtir’ todo loque ha intentado precaver ;el: Austria en el> 
espacio"db sQÍs años, y lo que no ha podido impedir por causas 
y. sucesos harto conocidos.” • : - . . r

En la sesión del 19 determinó el Congreso comunicar, á la'< 
Dieta de Ratísbona y á los Ministros de los estados particulares- 
del Imperio que están en Rastadt, el contenido de la nota de. los 
diputados franceses, en que por primera vez hablan de secular!-- 
zaciones, á las quales se oponen los Ministros imperiales.

Han sido muy varios los votos de los Diputados del Imperio r 
en una de las sesiones ultimas, en que tratáron del resarcimiento - 
que debía darse á los Príncipes perjudicados por la solicitud de 
la Francia. Unos creyeron que serian, irregulares qualesquiera 
medidas, por las que llegase á verse un estado despojado de sus 
bienes para indemnizar á otro. Algunos dixéron que si era in
evitable una mudanza en el antiguo sistema del Imperio, nin
gún estado debía quedar expuesto á una alteración total, y que 
á cada uno en particular le tocaba experimentar la menor que 
fuese posible. En fim otros opináron que podría indemnizarse á" 
los1 Electorados eclesiásticos ¡ incorporándoles otras fundaciones" 
también eclesiásticas, pero sin secularizarlos'.

El día ^ 2 se ventiló en Congreso la respuesta á la últi
ma
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ma nota de los Ministros franceses: insisten en ella los Diputa
dos del Imperio en pedir uña explicación positiva de parte de 
la Francia respecto á la aceptación de las condiciones propues
tas. Aquella misma noche les entregó dicha respuesta eí Minis
tro plenipotenciario imperial.

En la propia sesión del 22 se leyó una memoria dirigida al 
Gongreso por Mr. de Bertesch, el qual pide que en el tratado 
dé paz que h,a de ajustarse se estipule una garantía á favor de 
la nación hannoveriana contra el influxo de la Inglaterra: que el 
jPtvv'Ugium- ekctionis fori de Brunswick se consolide del modo: 
mas seguro; y que se indulten y restablezcan en sus empleos á 
los que padecieron por sus opiniones políticas.

E.Londres 24 dt Alarzo.
n las inmediaciones de Portsmouth se hizo el dia .16 la 

prueba de dos invenciones: la primera se dirige á cortar los 
masteleros de buques enemigos mediante dos balas unidas con . 
una cadena , y arrojadas á un mismo tiempo de dos diferentes 
cañones. El objeto del segundo experimento es salvar la vida á 
las tripulaciones de barcos encallados , arrojando á la playa uña 
cuerda mediante una bala tirada desde el propió buque náufrago. :

Asimismo el dia 19 se hizo en el Táñíesis la experiencia dé' 
una lancha construida de modo que puede andar sin remos , y 
adelantarse contra la corriente y él viento.: iban en ella alguno» 
Lores del Almirantazgo.

, En la Cámara de los Pares hizo el Duque de Bedfórd -el día 
22 la; proposición que tenia ofrecida: dixo que. la mudanza dé, 
ministerio era , el único remedio que; quedaba á los. males de la . 
patria: recordó que guando los amigos de la paz ¡la propusie
ron baxo condiciones honoríficas, aun no había la Francia pasa
do sus antiguos límites, y la obstinación de los Ministros en 
aquella época aumentó en seis millones sterlines la deuda de ;la¿ 
Inglaterra : qqe posteriormente continuaron la guerra soprétéx- 
to- de destruir la anarquía y la irreligión, y esto costó á la pa-i 
tria 22 millones de dicha moneda: que no obstante no tardaron, 
en decir que se aprovecharían de la primer ocasión favorable 
para hacer la paz; pero esta pretendida ocasión erarla necesidad, 
de pedirla, á que obligaba el abandono de nuestros aliados y las 
prodigiosas ventajas de la Francia; al fin se aprovecharon de. di
cha ocasión encargando á Mr.; Wickarn remitiese indirectamenr' 
te á un Ministro francés en un pais neutral una nota que nada.

ab-
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ábsolütariiérttc significaba. Posteriormente se de£o ver el Lord 
Malmesbúry; „pero (exclamó el Duque de Bedford) ¿había por 
véíitiirá‘ álgtíleh en Ihglateíra que -ftiesé bastante necio para 
creer en su sinceridad, ó alguien en Francia que nó sé hubiese 
indignador contra su perfidia puñÍGa? ...; Profeso un odio eterno 
al;siét:eii^ dé1 dépéhdehciá1^1 dé ébtrupéión ádbptado por los Mi
nistros . actüdles.::í-Srjamaíir;me VieSen abrazár su partido, persiga 
á mi niemofiá hasta el sepulcro la jtista indignación de mi país, 
caiga sobré;nif lá execración- dé todos los hombres, y puedan 
tódds IáS' íhM&iétbíiés ‘ déPGrfe&dF íefetáfirs'é %obre mi cabeza en 
castigo de táh yil á^ofetasíá^' -Résiitrh^ él^Dúque sú drscikso pi
diendo pá±^ Francia] recohtiliádén cOn fe Irlanda , y mu
danza de Ministros, sin la qual nada de aquello podía esperarse. 
_ Mu)K reñidos füéfón ios debates qüe hubo con este motivo, 
y muyr desentonadas laS respuestas que hicieron al Duque de 
Bfedfotd. ;r especialmente 1a del Lord Greñville; pero apoyaron

* la propBsíéibji Varios Vocales, éntre ellos el Lord Hblland, sb-
♦ brinb dé Mr. Fox, y el Marqués de Landsdown, el qual dixo 
quéél ácthial^ gobierno el el agresor en fe presente desastrada 
guerra , y qóé su óbjéto eirá empobrecer al continente, y des
membrar fe Francia , tíe lo qual podía dár pruebas irrecusables.

.qtté sé habían pagado i fe Cerdehfc1 y ú Austria se hubie
ran empleado mejor én hall** medios dé determinar á aquellas 
potencias á concluir, ántésde loque lo hiciéron,$u paz particular. 
Procediese fináhúenté á votar sobré fe mencionada proposición, 
y se desechó por • 166 yóti¡¿ contra; 15.

Bastí** 19 de Marx».
.yer tonto el mandó dé Berna él General Schaumburgo; y 

se adoptó unánimemente lá nueva constitución en las asambleas 
primarás de esté-Garitón': después se nombraron electores, quie
nes nse; hán transferido -hoy á Liésthad para proceder a fe 
elección -de 1 á iéprélehtárttés dél Guétpo legislativo helvético, 
los ndémbtós^ dé í gobiérrió, I dé los tribunales &c¿

Esta asamblea nacional ha acordado regalar un arrogante 
caballo al ciudadano Mingaut en agradecimiento á los im
portantes servicios qtle há heéhb á esté país.
~ Én toda éStá sémana se celebrarán1 fes - asambleas primarias 
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de Berna; las de Soleure tuvieron su sesión, el 19 : de forma 
que se van reuniendo en un , mismo modo de pensar los va
rios Cantones, y no se duda de que en breve estarán todos 
reconciliados y abordes. ^ %, . . , / 7/ , ., I,-

, :c .-PariSi-z:Abril^ ; it,
.a,llegado;á T0I011 k esquiara.: francesa que^saliq d^ Coiffii, 

y sobre cuyo destino se hablaba con mucha contrariedad. ; * 
ton fe^ha .dé 27 de, M^r^q^e^cribe desdé fBerna al,directo

rio el General .Brune^ .que día, siguiente .salía ¿^aquella ciu
dad para ir á encararse -de^^nqniaque;le,ha,conferido epltáliaé 

El Fmbaxador otomano residente-aquí, asistió el i?hde este 
mes áksesiondeLGonsejo de los Quinientos?, habiéndole, seña-; 
lado una tribuna particular, s Ti v fi;k .. . •

Quatro fragatas inglesas se acercaron el día 2 á la rada del 
Havre , y se aproximaron bastante á las baterías, dqks quale^les* 
hicieron al instante fuego,: daban al mismo tiempo qi2;a á tiplear; 
ñonera, que tuvo que acogerse íil rio. Dispararon7.los jíngleses., 
varios cañonazos, y algunas balas cayeron en la ciudad?, pero sin 
causar daño en los edificios, ni desgracia personal. Finalmente 
aprovechándose de la marea y del viento, se alejaron, de la costa. 
Como no es esta la primera vez que .se. han. presentado, al}í , bu - 7 
ques ingleses , se ha mandado que por ahora no se - enciendan 
los fanales, supuesta sijryen de punto .de reunión j á Jos fcnemigos.

El Ilustrísimo iBlatter-,; Obispo de ,Sion en el/Valais., o la Va* 
lesia, ha escrito al Encargado de negocios de la República fran
cesa una carta del tenor siguiente,: « Ciudadano jlesidente^, coa 
la mayor satisfacción he sabido :que el proyecto de f constitución 
para la República del Valais? afianza ba^Q vuestros auspicios, a 
mi diócesis la conservación de la religión católica apostólica 
romana en toda su integridad. Carezco de expresiones para ma
nifestaros el mas vivo agradecimiento,; y de ningún modo duda 
de que servirá para sujetar- á mi rebaño , y k, moverá un rqdw> 
implácable contra la licencia yí la anarquía^, Tened á l^ji, ciuda
dano, de: poner baxo vuestra protec&qn-generosa .la Iglesia.de. 
Síon y todo sivcíe^ro , ciiyamayor parte, yjeptparticularnctCíStra 
cabildocoadyuvand9 á-misr intenciones,, ^obedeciendo á^mis 
órdenes;, ha sobresalido en pjoc^dimientqs propios á inspirar 
al pueblo confianza , en sus dígaos :^pr*seítf ante*:, *eauima£
el amor á la patria. Firmado;L,Antonio, Obispo de

* tes.-

270



&T:I
testóle el Encar gado - dg npgoctoy d?cien áfcl e entre otras co>a$: 
¿Un artículo $erIa conStitucion-asegura ú ynesfro ^ebaíío l#j,c¿l|- 
¡.eryacion de sus opiniones rebgipsaS' i y vuestra conducta rpoh ti
ca : 05 d51a.ce acreedor, para ^eirthomenage .«de*-, los, >^nig^
de ja pa?ó\ ) río:.n!.:i ¿l\ u: u.:> y tic vi-o-i::r« vb o'uu-; ,,

Jtlíl General Bértbier, - qiieUlegp aquí *fe: * ff^vié &
salir ayer, ipara la misma ciudad, á lai^uaí Jban parchado tam
bién los (Generales Baraguey-d’iJillíetPi yt Murat, _ qúe tomaián 
mandó ;eneb ejército francés-qijeí&eLes*á formando ffo ¡aquellos 
contorno^ pjára una expedición' eú$Qí destino ■ é? lía^ao aborajuj^ 
secreto, - y en la qual mandará en Sefe eJi GeQetal- Mafcsen tt*r c, *, - 

De lo; interior de Francia vienen nuevas tropas que sigu^1 
marchando fuera; de ;■ esta República. - ; , i

, Genova de. Marzo. ;• ¡ - : .
-¿a resol lición con que el Consejó; de. los Sesenta ¡aprobó que 

el . Directorio diese las embarcaciones que pidió efG&Úeráil (¡Ber- 
thier , estaba . concebida en estos términos:. „ Considerando el 
Consejo,que interesa sumamente á la República liguriana ,coad-: 
yuvar prontamente á los deseos de la República francesa, ordena 
qtie todas las .embarcaciones actualmente surtas, ó que llegaren 
al puerto, de Genova, con sus tripulaciones.respectivas , queden 
á disposición del Directorio exceptivo, á fin que con ellas pueda 
aprontar dos transportes qpe span necesarios á lgs expediciones 
que han de hacer los agentes ,;de la nación francesa. Concéde^ 
tanibien facultad al Directorio ’executivo. para permitir el tránsi
to por elj territorio derla República á quafquier cuerpo de tropas 
de,aquella nación.”;. ;,.:7 < ^b»;

, -Escogidos dps bafcps que :se necesitaban pata el transporte de
dichas tropas ,, se levantó el embargo de los demas._. JLa misma
providencia se ha tomado en Civitavechla y Ancona. í;

*. 0[ JPor Pira resolución, dej ¡Cpnsejo de los. Sesenta. se apreviene 
que todos ]p$;;habit antes de la.República gozarán entera libertad 
de qpmer piaj que, el ¿ priy ijégipü de ,puer ta ;franoo; se extenderá á; 
todo el territorio liguriano,, quedando suprimió todo estableció, 
jnipnto parcial Ó privativo; y formqrár el Cuerpo, legisjjuiy o un, 
plan 4e; derechos para indemnizar la tesoreríaí,pacional; pero en- 
t-r^ftanta sejob^eryat^enstódojejiactpal sistema dp-adujas, de 
pueríp fmncoiideiíecbds y dema* ¡imposición^- r . > - :

-uí v! ’ Bar-



E Barcelona 10 de Abrilí
sta Real academia de medicina práctica , en Junta de 7 del 

corriente, hizo del modo siguiente la adjudicación de sus premios 
ofrecidos; para el programa.primero ,,ssñaíar el método. mas se- 
,, guro de precaver y curar las barretas (trismus nascentüimy* 
había ofrecido una medalla' de oro.del valor de 375 rs.; y respec
to de no haber recibidoi memorias de bastante mérito en las di
ferentes veces que se ha propuesto este progrania, ha resuelto la 
academia destinar dicha suma para otro premio relativo á enfer
medades de criaturas. Para el 2? sobre epidemias ocurridas en 
el exército ó Real armada había ofrecido una medalla de oro de 
750 rs.: examinadas las memorias, resolvió dicho cuerpo hacer 
honorífica mención deda que contiene la . descripción de una fie
bre verminosa observada en el exército de Guipúzcoa en los 
años de 1793 y 1794, y tenia por epígrafe spes incerta futurfi 
su autor el £>r. D. Joseph Antonio de Ostolaza, Médico de nú.- 
mero de los Reales exércíto9, y titular de Tolosa en Guipúzcoa: 
la academia habría deseado que el autor en la segunda parte de 
su escrito, quando trata del modo de impedir lá propagado* 
del contagio y de purificar el ayre, se hubiese explicado mas, 
con razones ó experiencias fundadas en los conocimientos chlmi- 
co-pneumáticos del día.-Para el tercer programa., que era,¿des- 
„ cribir una epidemia ocurrida en España después del año 
„ 178J” había ofrecido una medalla de oro del valor de 300 rs.: 
no se adjudicó el premio, porque las memorias que concurrieron 
no llenaron los deseos de la academia.—.Esta sociedad médica 
ofrece los premios siguientes; I? ,, Determinar si los baños de 
„agua fría, administrados como preservativo ó como remedió A 
„las criaturas de pecho 6 en el primer año del destete, son tan

272

„ útiles como suponen algunos autores, si ocasionan inconvenien
tes, y quales sean estos ó sus ventajas, con distinción; de casos 
„ y circunstancias ” El premio será una medalla de oro del valor 
de 37 j rs,, que se adjudicará en la quaresma del año de 1S00; 
las disertaciones han de estar en manos del Secretario de la aca
demia en todo el mes de Octubre de 1799. Programa 2? Una 
medalla de oro de 350 rs. al profesor que antes del día I? de 
Enero de 1799 remita una completa y exácta descripción de las 
epidemias ocurridas en el exército ó en la Real armada en los 
años de 1793, *794 y 1795 » de su método curativo mas opor-

tu



tuno, y de los medios mas á propósito de impedir que líis enfer
medades de exército se propaguen por contagio en las poblacio
nes ; apoyándolo con propias y fieles observaciones confirmadas 
por la experiencia. Programa 3? Una medalla de oro del, valor 
de 300 rs. (costeada por uno de sús socios residentes) al Médi
co que antes de Diciembre de este, año, dirija la mejor descrip- 

' ¿ion, á satisfacción de la academia, de una epidemia ocurrida en 
. España desde el año 1786 hasta el presente. Estos dos últimos 
premios se adjudicarán en la quaresma.de 1799; se excluye de 
concurrir á ellos los 20 socios residentes ó ¡de numero , yf.se , en
carga á los sugetos cuya letra sea conocida en la academia * ha
gan copiar sus escritos de mano agena, y observen; las formalida
des de ocultar su nombre en cubierta cerrada, y demas de estilo 
académico; Eos autores premiados no podrán dar á la prensa sús 
memorias sin permiso de la sociedad , que también previene que 
en las reflexiones con que acompañen sus escritos, excusen ge- 

* Jieralidades ,y ¡procurén ceñirse á lo substancial y útil. ;Eas me
morias escritas en español ó én latín se dirigirán francas de p or
le á ésta ciudad al Dr. D. Francisco Salva , Secretario. primero 
de la academia. . ’ ]

^ -73

A.M&drid 27 de Abril.; < ^ ,
lites de. ayer se vistió la corte de. gala en el Real; sitio de 

Aran juez con motivo del cumpleaños de la Sra. Infanta Prin^e- 
í-sa del Brasil. ■■ ■ , .

El Rey se ha servido nombrar para él Arccdi-anato de Ecrca, 
dignidad de la catedral de ¡Cartagena, á D, Juan de Ezcoyqiiiz, 

; Maestro de matemáticas del Principé nuestro, Señor ; para {una 
- Canongía que tiene Beneficio anexo de .la catedral , de, Gerenta 
D. Joseph Brandia, Canónigo de la misma: cparaí;4sta re^lt4lá 
D. Francisco Berges, Canónigo de lá colegial,.de.-S.r Feliu, en 
aquella diócesis: parala que este dexará en dicha colegiará 
D. Santiago Antonio Mendez, Cura que fué de la nueya;pobla
ción de S. Carlos: para otra Canongía cíe la de -Tortcsa, vacan
te por muerte de D. Juan Bantista Sainz Maclr ázoy*■41D. Eáza- 
ro Colcmer; para otra de la misma, vacante*por mtieíté de Don 
Joseph Gargallo, á D. Jayme Segarra; y para un Beneficio de 
la catedral de Gerona á D. Ramón Suria.

S. M. se ha dignado nombrar para la vara de Alcade mayor 
-de la villa de Hornachos, de segunda clase, á D. Ciro de Me- 
neses; y para la del gobierno de la villa y partido de Infantes,

' de
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de primera clase ó entrada, a D. Pedro Pascual García y Baro- 
na; ambas en el territorio de la Orden de Santiago,

En America. $. M. se ha servido nomhrar para el empleo 
de Ten lente letrado y Asesor ordinario de la Intendencia de la 
provincia dé Nicaragua, en ehReyno de Guatemala , á D., Juan 

. Aíigüei ftuStaniante ¿Abogadode los Reales Consejos*; .
' Asimismo oír atención & los dilatados méritos y servicios de 

D. Manuel-Joseph de Urrutia, Decano de la Sala del Crimen 
de Ja Real Audiencia de Méxicp, ha venido el Rey en conce
derle honores de Oidor ciédaipropia Audiencia con ohcion á la 

* primera vacante efectií va- que /oeurriere: en celia.
í Por Real decreto de: 26 de Enero^de 1797 se sirvió S. M. 

-trasladar la feria y mercado que se celebraba en la ciudad de 
Baeza, desde el dia 30 de Noviembre hasta el.31 de Diciembre 
de cada año, ál mes de Mayo, dando principio el dia iS hasta 
d 30 de él.

Teniendo S. M. en consideración la molestia y dispendio 
qué ocasiona á los accionistas del Real empréstito de 240 millo
nes de reales lo establecido en el Real decreto y cédula de 2 y 
13 de Agosto de 179 c , de que no puedan traspasarse sus accio
nes sin una escritura de venta; se ha* dignado resolver por Real 
orden de 14 de Marzo próximo antecedente que quede desde 
luego anulado quanto previenen, en esta parte dicho Real de
creto y cédula, y que el giro de las referidas acciones, pago 
de sus réditos y capitales, y demas respectivas operaciones cor
ran en la misma forma y con la propia libertad que las del ulti
mo empréstito de íóo millones, renovándose como ellas en las 
épocas en que deban satisfacerse sus intereses. Cuya Real reso

lución se comuniéa al publico para su inteligencia y gobierno.
Én la extracción de la Real lotería ’, executada el lunes 23 

del corriente , salieron los números 73,74, $ 1 , 58 y 3; y con 
ellos han ganado* los jugadores 434,310 rs.

A instancia de los Excmos. Sres. Duques de Frías y de Arion , hijos 
y herederos de la Exc, Sra. Doña María de la Portería Fernandez de Ve- 
lasco, Duquesa viuda de Uceda (ya difunta) de cuya testamentaría está 
conociendo el Sr. D. Juan Antonio Santa María , caballero de la Real 
y distinguida orden española de Carlos III , del Consejo de S. M., pri
mer Teniente Corregidor de Madrid,se sacan á pública subasta una casa 
principal, sita en la villa.de.Horcaleza, distante de esta una legua, có.11 
accesorias para caballerizas , cocheras , pajar , habitaciones para familia, 
corrales, dos jardines y huerta cercada ; cuyas fabricas, terreno, árbo

les



les frutales y demas plantas está tasado Judicialmente, en 1.734,18? 15. 
gravadas con cierta memoria: otra casa en dicho pueblo y calle principal, 
frente á la tahona , con corral y varios solares, contiguos , valuada en 
44,foo rs, también gravada con un censo de 21© rs. de principal 5 y va
rias tierras labrantías y viñas en término de la propia villa y diferentes si
tios, tasadas en 3 6yz66 rs. , con las cargas de un censo de 2.2® rs. de ca
pital , y tres memorias de misas. Quien quisiere hacer postura á todas 
estas fincas , juntas ó separadas , acudirá á dicho Juzgado por la escriba
nía del número de D. Juan Antonio de Urraza,en el término de 30 dias; 
que siendo arregladas, se admitirán, y pasado se procederá á su remate.

La compañía formada baxo Ja protección del Rey nuestro Señor pa
ra publicar estampas sacadas de los mejores.quadros que tiene S. M. en 
sus palacios de Madrid y sitios Reales, anunció en el diario def miér
coles 10 de Setiembre último, que superados ya los embarazos que ha
bían impedido la entrega de los quadernes de esta preciosa colección 
tan interesante para los profesores y amantes de las artes, daña el tercer 
quaderno compuesto de las seis e campas siguiente^ i-jx* Las hilando:as: 
quadro pintado por D. Diego Velazquez , tenido, de Jos inteligentes por 
uij prodigio del arte , y muy celebrado del caballero Mengsd Lstadibu
je ado por D. Agustín Esteve , y grabado por D. Francisco Muniantír en 
Madrid. z.a Un santo Obispo que se ha tenido por Sí Gregorio aunque 
verdaderamente se ignora quien es¿ y el paságe que. repcést»í^iel quatírcr. 
Es del Españoleto JosephR ibera!, dibuxádobpjór D-;Jor$$pJihGam arony y 
grabado por Dp Blas Ametller en :Madtidh f.^;OintscQ muertó-so* tenido 
por un Angel; pintado por Alonso G3Qo>,fdibtn^(Ufeq>or'D4)Rafae,LX,L- 
ménoyy gt abadoipór Di > Üoachih Ballestear én t Mad&SL^* J^aisácra Fa
milia : pintada por D. Báttoloímé í^urilloy dibuK^da po4 D. l<i$.epl?d£fe- 
maron, y grabada por Román beben Paiiis. s .a S. Fraocisco: cpnnuí Angól 
que le presentá/una iedomg de água: pintad¿opp^ elEspapOk.*tí>v dibujado 
por D*lFrandsoó AdcánraSiy^ gStbadb/^ornRibault; enaBa^. Rrf trabo 
del niño de¿Bf Ue¿a&iqu e ínadíó^d^ou n bisaban®: cq rfcp, de / % a 14? íanos, b pin
tado por Velazquez , dibuxado por D". Ancor lo V^zqgez , y grabado., por 
D. Bartolomé Vázquez en Madrid. Y como\a]g«nosjde los subscripto
res no han acudido á recogerle1, aídsá la1 compañía: que para.su mayor 
comodidad en la recepción , se hallará tantOícste qu^dernóVcomoJos an
teriores en las librelías de Raínos, que ^ecsifué; de.Gopiu ^.carrerade 
S. Gerónimo , y en la de Francés , .caite de las Choretas, donde! como en 
la casa de la estampería , calle del Alamo y mím. i.° , se. admitirán, subs
cripciones 5 adviniendo qiie por la morosidad de íós subscriptores en re
coger los quadernos á que han subscripto ,' se ha. dispuestoj.que paguen 
adelantado el importe del quaderno inmediato al.de la última entrega.

Los subscriptores á los Viages del capitán Lemuei Gullívdr , ctadu- 
«idos por D. Ramón Máximo Spartak, acudirán k recoger el ¿*° tomo 
á Jas tibieríás-de<BafGOí, carreraide S. Gerónimo ,.y de Fernaiiíkz y com
pañía , frente á las gradas de S. Felipe ; en Valencia á la de Ivfallenvén 
Sevillaá la de la viuda de Vázquez, en Pamplona á la «le la viuda de

Lon-



ng.is, en Salamanca á la de Alegría, y en i'Jasencia á ia
i.

la de Pis. £a 
cada uno á n rs, en

L:
las mismas se hallará de venta con ei tomo
rústica: lle-vam 4 láminas. f ,

tratado dü 4s. :vircudes y propiedades del tabaco de polvo y humo,u 
dél café ; té y icKocolate i contiene los efectos saludables del tabaco : 
de humo y polvo en muchas enfermedades, ios perjuicios que pueden 
causar en otras, y los sugetos á quienes mas convienes modo de tostar 
el cacao cor^arena, y de hacer el chocolate pata que no pieida sus vu — 
tudes medicinales; se explican las viitudes del café y te, y á que per
sonas convienen mas todas estas producciones. Es obra muy útil a to
dos ios que acostumbran usar de uno u otro, y se ha procurado ex
tractar i los mejores autores que han tratado de estas materias; pues- 
aunque hay muchos, con todo falcaba üa libro que abrazara estas qua- 
tro especies. Lo ha compuesto el Lie. D. Antonio Lavedan, Cirujano da 
exé cito de número de ia Real Familia, y Alcalde examinador perpe
tuo del tribunal del Proco* Cirujanato. Se hallará en rústica á 10 rs. en 
la librería de Gómez, calle de las Carretas; en Barcelona en la de Es
téril- * V en Cádiz en la de Pajares. En las mismas se venden el Comr 
pendió de las enfermedades venéreas de Fricze , compuesto para uso de 
fos Reales colegios, y la Farmacología chirúrgica de Plenk con su far
macia s traducidos por el dicho Lavedan—Estando ya impresa la receta 
de las pí Id oras julianas, podrán; recogerla en dichas librerías los que ha
yan compra'dd sin ella di^ha! Farmacología ¿í á i fin de queá la incluyan 
¿omo^díoi&w í y ^uiéfahwídtaise le dara/por 6 quarto<» en la,li-
íjfdría deGomei; pttódecirieji cami mr ;

El Viagéi oí udivé¡rshl, ó noticia del mundo antiguo y nuevo; obra-i'í

<de>^>tálhitii Vénifese: á r4 ris. leir laeirbrieria ¡Castillo", fceñ te a lias gra- 
“dás? de Si ¿Felspe; -én eb puestóde.Cerro , cálle de Alcaláyííen Salámán-
xa: etí•eásaidé Alegría;'.7 oí -.orx, XI. •r* , r-. .-^-V ./•, ;

Tesoro ságradoodel púlpico y que en varios sermones panegíricos yv 
morales contiene las festividades délos Santos, y los misterios de Chris-*
to y de la Virgen, sin omitir por lo tocante á estos sagrados objetos 
ninguno de aquello^asuntos que se predican én España, y no dados á 

iluz hasta- el píeseirtes. ¿Es traducción >de los últimos oradores de Francia 
é Italia *. quaderno x.°.Se hallará con ¿1 T.° en la librería de Alonso, 
frente á lastradas dé S. Felipe eI Real; en Sevilla én la de Caro, en 
Cádiz eit la de Pajares, y en Alcalá en la imprenta de la universidad.

• ; En la librería de Arribas, carrera de S. Gerónimo, se venden seis 
-entretenimientos de piano-forte.para dantas ; 6 minuetes de D. Fernando 
oGonzalez; y ^ofertorios para órgano;, sobre dos himnos comunes, del 
mismo autor. En dicha librería sé .halla un compendio de las reglas de 
la composición. ' - ; . .■?

EN LA IMPRENTA REAL.


